
  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOYACÁ  

CALLE 19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono:   6087437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

EDICTO EMPLAZATORIO   No.    0169 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 14 de agosto de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300716A, se EMPLAZA al abogado (a) OSCAR ALEJANDRO 

GARCIA ESPITIA identificado (a) con la cédula ciudadanía 7183890 y tarjeta 

profesional 169306 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 AM), dentro de la actuación 

disciplinaria adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  

conocimiento por DE OFICIO (JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE TUNJA). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, OCHO (08) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA 

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOYACÁ  

CALLE 19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono:   6087437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

EDICTO EMPLAZATORIO   No.    0170 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 12 de octubre de 2023, proferido 

por el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro 

del proceso número 202300799A, se EMPLAZA al abogado (a) NIDIA MARIBEL 

PEDROZA PINILLA identificado (a) con la cédula ciudadanía 23498004 y tarjeta 

profesional 97732 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) a las DOS DE LA TARDE (2:00 PM), dentro de la actuación disciplinaria 

adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE 

OFICIO (JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO MIXTAS DE TUNJA). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, OCHO (08) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA 

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
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CALLE 19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    0171 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 05 de octubre de 2023, proferido 

por el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro 

del proceso número 202300788A, se EMPLAZA al abogado (a) JHONAL 

ALEXANDER ASPRILLA LLOREDA identificado (a) con la cédula ciudadanía 

1018405377 y tarjeta profesional 330294 del CSJ, para que concurra a esta 

Secretaría a recibir notificación personal del proveído en mención, mediante el cual 

dispuso Apertura de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 104 de la Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de 

pruebas y calificación provisional el día SEIS (06) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA  (9:00 AM), dentro de la 

actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  

conocimiento por DE OFICIO (COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOYACÁ). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, OCHO (08) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA 

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
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CALLE 19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono:   6087437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

EDICTO EMPLAZATORIO   No.    0172 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 05 de octubre de 2023, proferido 

por el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro 

del proceso número 202300781A, se EMPLAZA al abogado (a) ELIANA 

CAROLINA DIAZ MORENO identificado (a) con la cédula ciudadanía 52704609 y 

tarjeta profesional 182684 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día SEIS (06) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a 

las ONCE DE LA MAÑANA  (11:00 AM), dentro de la actuación disciplinaria 

adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por 

INSPECTOR DE POLICIA ALCALDIA DE ALMEIDA - JEAN CARLOS OLARTE  

OLARTE. 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, OCHO (08) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA 

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    0173 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 05 de septiembre de 2023, 

proferido por el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ 

dentro del proceso número 202300753A, se EMPLAZA al abogado (a) MARISOL 

LEON CORTES identificado (a) con la cédula ciudadanía 46679133 y tarjeta 

profesional 131772 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día VEINTIDOS (22) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) a las TRES Y TREINTA DE LA TARDE  (3:30 PM), dentro de la actuación 

disciplinaria adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  

conocimiento por DE OFICIO (JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO DE 

CHIQUINQUIRÁ). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, OCHO (08) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA 

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
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CALLE 19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    0174 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 03 de octubre de 2023, proferido 

por el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro 

del proceso número 202300754A, se EMPLAZA al abogado (a) OSCAR RODRIGO 

MORA BARRERO identificado (a) con la cédula ciudadanía 4248930 y tarjeta 

profesional 131728 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día SIETE  (07) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a 

las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00  AM), dentro de la actuación disciplinaria 

adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE 

OFICIO (JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, OCHO (08) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA 

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    0175 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 05 de septiembre de 2023, 

proferido por el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ 

dentro del proceso número 202300743A, se EMPLAZA al abogado (a) JAIME 

FERNANDO FAGUA GUAUQUE identificado (a) con la cédula ciudadanía 9521092 

y tarjeta profesional 44692 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día VEINTIDOS (22) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) a las ONCE DE LA MAÑANA  (11:00 AM), dentro de la actuación 

disciplinaria adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  

conocimiento por DE OFICIO (JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOGAMOSO). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, OCHO (08) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA 

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente  

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    0176 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 14 de agosto de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300715A, se EMPLAZA al abogado (a) MARIA MERCEDES 

MARTPINEZ VELA identificado (a) con la cédula ciudadanía 40013673 y tarjeta 

profesional 36120 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), dentro de la 

actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  

conocimiento por DE OFICIO (JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE TUNJA). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, OCHO (08) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA 

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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